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CONTRATO ..No. CAS-019/2015

MONTO: $40,600.00 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 19 DE MAYO AL 01DE JUNIO DEL 2015.

<;~)
PERSONALIDAD JURIDICA y

RE DE 1978, PUBLICADO EN EL
IMPARTICrÓN DE EDUCACiÓN
L TÉCNICO CALIFICADO PARA

~,g~~l~E~,~~I~E~:'E:~OD~
CIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
aSTO DE2011.

S 'l"1E LA SECRETARiA DE HACIENDA Y

'k"0\ ;¡'j,""""
ISilZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
QUE CUENTA N PODER PARA

ICAD~L'E~~D~oD 1 Ic~t~~~~gAg~

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, ALFA BOBINADOS INDUSTRIALES, S. A. DE C. V.,
REPRESENTADA POR EL C. NOÉ DANIEL GAYTÁN VALLEJO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEI±ES:,DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR",
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNf¡"'~cily¡OJ2'¡lLAS»' P:ARTES"~i DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1.2.- QUE COMP
CARÁCTER DE .
ACTOS DE AD,
JUNIO DE 201
PATRICIA IRMA

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMOPÚBLI
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR D
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29
PROFESIONAL TÉéNICA, CON LA FINA

~~ ~~~~~~~~~Ug;Y~ePsE~I~~íS QUE REFORMA
NOVIEMBRE DE 1993i ,'PUBLlCADO EN EL DIARIO OflCIÁL
29 DE JULIO DE 20l1/PUBLlCADO EN EL DtARIO OfiCIAr::. D

E EN ESTÉ ACTO RÉPR~SÉNT
TOR DE INfRAESTRUCTURA Y
ACIÓN, MISMO 0UE ACREDITA, RA P
COLlZADA ANTE LA FE DE LA NOMRIO'PÚBlICO
OABÁRKOW: '

AD DE IMPULSAR, FORTALECER Y LOS SERVICIOS ED
IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRES O DE VOLUNTA

1.4.- QUE PARA C IR LAS EROGACIONE~ QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONT , LA SECRETARIA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA AUTORIZÓ EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE, A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE
ADMINISTRACiÓN PRESUP\JE AL y RECURSOS FINANCIEROS MEDIANTE OFICIO DEAUTORIZACIÓN CON NÚMERO DE
REFERENCIA OM/0017/201 CHA 02 DE ENERO DEL 2015 Y OFICIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO 2015, CON
NÚMERO DE REFERENCIA DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 2015, Y REQUISICiÓN NÚMERO 00000067.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EE~NM~IR6~~~'I~~~~~~
CRÉDITO PÚBLICO CON EL N

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMI(;IU DES~PTIEMBRE No, 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE "'~AI\,V, 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE' REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE 11
ADJUDICACiÓN DIRECTA No. AA-OllL5X001-N33-2015, CONFORME A LOS ARTlcULOS 26 FRACCiÓN 111 Y 42 DE LA LEY /(
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN
APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. DE "ELPROVEEDOR" V
11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA~.
REPÚBLICA MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No, 1487, DE FECHA 13
Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-03 ...-:P::. .
~T ~ 1

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lazara Cardenas, Me.tepec, Estado de MéXiCO.' R~148
Teléfono 01 (722) 2 710800 Ext 2457 T .
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CONTRATO No. CAS-019/2015

DE SEPTIEMBRE DEL 2011, OTORGADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 152, DE LERMA, ESTADO DE
MÉXICO, LIC. ANGÉLICA MONROY DEL MAZO, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE
COMERCIO DE LERMA MÉXICO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO 2547"11, CON FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE
2011, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

DE LA LEY DE

ADQUISICIONES,
DISPOSICIONES

E DEL PRESENTE

Ci(;\I"t\\>IUt\U CON QUE SE OSTENTAN.

S OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL

ESTABLECE LA' L
LAMENTO, MI co
RORMAN PARTE I

EL CONTENIDO Y LOS REQUIS
. ERVICIOS DEL SECTOR PÚBLlC

IDAS EN ESTA MATERIA Y LOS ANE

CUENTR,A EN NINGUNO DE LOS StJPUÉSTOSCONTENIDOS EN EL ~RTlcU
RENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONT

CLÁUSULAS

111.- DE "LAS PARTES".

111.2. QUE CUENTAN CON LOS REI:;UI,S()S¡t
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

111.1. QUE SE RECONOCEN AMPLlí~M¡3N1'E

11.2.- QUE EL C. NOÉ DANIEL GAYTÁN VALLEJO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 1487, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2011,
OTORGADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLlGO'NÚMERO 152, DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, LIC. ANGÉLICA

~~~RS~Ylg~~~~~ ~'bCNU~T:~~:N~~:L~~~E~~~~O ¿~~~~~I~~OR~:;;~~~:a~3~2~1~~:~~~;~6~R~A 1~~~~~6
FEDERAL ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURjDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCION DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU JETO COMPRENDE: REPARACiÓN DE MAQUINARIA INDUSTRIAL, MAQUINARIA ELÉCTRICA,
OBRA ELECTROMECÁ y OBRA CIVIL; COMPRA Y A DE MATERIAL ELÉCTRICO E INDUSTRIAL; IMPORTACION
DE MAQUINARIA Y REFA ONES INDUSTRIALES . .

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGIS VE ABI1109132U9 y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y ACU AL DE CONTRIBUYENTES, DE
CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUE. COPIA DOCUMENTOS

A~'T:A~RA:SI:Q:U~IL~ELOO:,r::.EE· 'S:T:A~DAAOB~D:E:~MD NE~Xo·ISC~O:,DCO.pM.15C210L510' ANTIGUA CARRÉTERÁ A X AHUTLA 400, SANTA MARIA
MO QUE SEÑALA PARA LOS F EFECTOS LEGALES DE ESTE

CONTRATO.

11.7.- QUE CONOCE,
ARRENDAMIENT
ADMINISTRATIVA
CONTRATO.

r\
PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "PROVEEDOR" PROPORCIONE A EL "CONALEP"
EL SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 2 PLANTAS DE EMERGENCIA MARCA
OTTOMOTORES DE 600 KW. 240/127 VCA Y MARCA CUMMINS DE 100 KW." UBICADAS EN OFICINAS NACIONALES DEL
"CONALEP", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONOMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES .
ESTABLECIDAS. EN LA cLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO. ~

Pr-ADMVO·CONALEp·001·Pr-01-F-03 /p/
VHT /'" 2 .

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nle" Col. Lazaro Cárdenas, Metepec, Estado de ~xi{o. CP 52148 .
Teléfono 01 (722) 2 710800 Ex!. 2457 /~ ·
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CONTRATO No. CAS-019/2015

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PROPORCIONAR AL
"CONALEP" EL SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 2 PLANTAS DE EMERGENCIA MARCA
OnOMOTORES DE 600 KW. 240/127 VCA. y MARCA CUMMINS DE 100 J<YV." UBICADAS EN OFICINAS NACIONALES DEL
"CONALEP", DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMAS QUE SE
ADJUNTAN COMO ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES
CARACTERlsTICAS:

TAPADO DE GENERADOR

LIMPIEZA DE CONTACTORES O INTERRUPTORES DE POTENCIA PARA LA

REALIZAR MEDICiÓN DE LA TIERRA FlslCA CONECTADA A LA PLANTA DE
EMERGENCIA

REVISI N DE LAS PROTECCIONES TERMO MAGNETICAS DEL
GENE:RADOR

MANTENIMIENTO DE
GENERADOR

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03 ~
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lazara Cardenas, Metepec. Estado deM~~P 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 Ext. 2457 ¡;r::'
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MANTENIMIENTO DE MÓDULO DE
TRANSFERENCIA

MANTENIMIENTO DE MCITOR

CONTRATO No. CAS-019/2015

TRANSFERENCIA AUTOM TICA

PRUEBAS DE OPERACI N REVISANDO LOSVOLTAJES y FRECUENCIA
GENERADOS POR EL MOTOR

PRUEBAS DE AUSENCIA DE ENERG A, ARRANQUE Y GENERACiÓN

REVISAR QUE OPERE CORRECTAMENTE EL CARGADO DE LAS BATERIAS

ES AUTOMÁTICOS DE ALTA
¡"MIENTO

REALIZAR PRUEBAS DE ARRANQUE DEL MOTOR

REVISAR EL TERMINO DEL MANTENIMIENTO DEL MOTOR, QUE NO
EXISTAN FUGAS DE ACEITE, AGUA Y COMBUSTIBLE, EN CASO DE EXISTIR
REPORTARLO

LIMPIEZA EXTERIOR DEL MOTOR

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estadod,~co, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2457 ;r.
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CONTRATO No. CAS-019/2015

DESTAPADO DE LIMPIEZA MAYOR DEL GENERADOR

ICAS, EL "PROVEEDOR"

TAPADOPE GENERADOR'

REALIZAR MEDICI N DE LA TIERRA F A LA PLANTA DE

PRUEBAS DE GENERACI N DE VOLTAJE, FRECUENCIA Y FORMA DE ONDA
EN OSCILOSCOPIO CON CARGA POR CADA FASE

REVISI N DE LAS PROTECCIONES TERMO MAGN TICAs DEL
GENERADOR.· "

ENIMIENTO A LAS PLANTAS D~' E~ERG

MANTENIMIENTO DE
GENERADOR

NORMAS:

PARA LA REALIZACiÓN
DEBERÁ SUMINISTRAR DENT L COSTO DEL MANTENIMIENTO LO SIGUIEN

ACEITE DE MOTOR, FILTROS DE AC.ErrE,Llau ' OS DE'COMBUSTIBLE, FILTROS DE AIRE,
CAMBIO DE BATERíAS DE ARRANQUE.

EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LAS PLANTAS GENERADORAS DE ENERGiA
ELÉCTRICA, DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LAS SIGUIENTES NORMAS MEXICANAS:

• NMX-J-123-ANCE-200S/ASTM.
• NMX-J-30S-ANCE-2004 APENDICE A I ASTM D 3612-02 MÉTODO A (PRUEBAS DE

CROMATOGRAFiA DE GASES)
• NMX-J-123-ANCE-200S INCISO 6.17 I ASTM D 4059-00 (2005).(ENSAYOS DE BIFENIL07¿:RADOS BPC)J

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03 //- k
VHT. 5

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lazara Cárdenas, Metepec, Estado de tl4..~o. CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2457 fl H
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CONTRATO No. CAS-019/2015

•

•

•

•

PRODUCTOS A ENTREGAR:

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR:

BITÁCORA DEL SERVICIO REALIZADO EN CADA UNADE LAS PLANTAS ELÉCTRICAS.
MEMORIA FOTOGRÁFICA DEL SERVICIO REALIZADO POR PLANTA Y TABLEROS ELÉCTRICOS.
PROTOCOLO DE PRUEBAS REALIZADAS A CADA UNA DE LAS PLANTAS ELÉCTRICAS.
REPORTE IMPRESO DE LA TERMOGRAFeÍAREA'CíZALfA

r'íl\l-EP" PAGARÁ A "EL
TO, SERÁ DE $40,600.00
ADO, DE CONFORMIDAD

. INTEGRANTE DEtSTE CONTRATO y

PARTIR DE SU

DEPEN'DI~NTEMENTE DE LAS
O LAS PIEZAS NECESARIAS,
ANTENIMíENTOS.

TITUYAN DEBERÁN SER NUEVAS ,(ORIGINALES.UE TODAS L~S REFACCIO!'/e

ApleXOS.- LO ,O'
OS POR EL "PROVEEDOR",

ENTACIÓN LEGAL DEL :'PROV!'EDOR'! . .
CACIONES TÉCNICAS y PROPUESTA ECONÓMICA.

DE CARTA GARANTíA.

ANEXO No. 1:
ANEXO No. 2:
ANEXO No. 3:

TERCERA: DE
QUE SE ENCUE

SE COMPROME

DESLINDA AL "CONALEP" ~E CUALQUIER RE~PONSAElILlDAD LABORAL.?
QUE POR MOTIVO DE LA PRESTAÓIÓN D ICIO CAUSARE EL PERSO

ji '.: ":,s,-,-,:"""

A OTORGAR UNA GARANTíA POR UN .
PUESTA EN MARCHÁ,PORPOSIBLES

SE COMPROMETE ADEJAR LOS ÉQUIPOS EN 80
~~ttNSD~N~~Ñg:L%~¿:TÁ~~~~JEÉ~~~lf6~RAN

CUARTA: MONTO.-PARTES" ÁCUÉRDAN QUE EL MONTO TorAL QUE EL
PROVEEDOR" POR LA'P' CIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE C
(CUARENTA MIL SEISCIE SOS 00/100 M.N.), INCLUYE EL IMPUESTO AL V
AL ANEXO No. 2, MISMO Q MI'.. PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO.

LOS PRODUCTOS SERÁN ENTREGADOS EN ~~¡G¡NAL EN LA COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
DE LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

EL "PROVEEDOR" SE OBLlG.A A ACATAR LAS DISPOSICIONES Y SISTEMAS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL
"CONALEP"

,";"""":'i,:.__,:":,.'¡:;;i..:<'-W:' ." '·>";:',""''''.'''''·'''-';;''''''',i:':''''.::

"EL PROVEEDOR" MANIFIESTA QUe;·ELc,PRE0I0 SERA FIJO DURANT VI§.ENCIA DEL CONTRATO.

QUINTA: CONDICIONES DE PAGo.:~E;;:;j~~~~~~;¡;~~~~ EDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA
BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE RE?RÉSENTE'LÁ' RA REVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA
SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO
INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA,
SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA.

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, CONTRA ENTREGA DEL SERVICIO DE
MANTENIMIENTO Y LOS PRODUCTOS SOLICITADOS, A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", y DENTRO DE LOS 20
DíAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN DE LA FACTURA RESPECTIVA; DE CONFORMIDAD CON EL
ARTícULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y
CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 29 A DEL CÓD/FISCAL DE LA

FEDERACiÓN. //1'..____ ~.
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03 .
~T. 6

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas. Metepec, Estado c4;"~¡Co, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2457 ,P..J.
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CONTRATO No. CAS-019/2015

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL 19
DE MAYO AL 01 DE JUNIO DEL 2015, PERíODO EN QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR LOS SERVICIOS.

SÉPTIMA: LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO.- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A EJECUTAR LOS SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y ANEXO 2,
EN EL DOMICILIO DE OFICINAS NACIONALES "CONALEP", UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE,
COL. LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE M!OXICÜcC;P'S2148

"CONALEP" SE

:.• ' '....... ..

, NICO RESPONSABLE DE LA
Y ORDENAMIENTOS DE LAS
OS Y PERJUICIOS QUE POR

O A TERCERAS PERSONAS.

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PRO
REALIZACiÓN EJE LOS SERVICIOS Y DEBE

~~~S~~~~~~I~OMP~L~~~~~'IAT~~~3~;~T
IGUALMENTE, OVEEDOR" SE OBLIGA EDER AL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSO ICA O MORAL sVs DeRECHOS)' OBLlGAC NESDERivAoOS DÉ E TECONTRATÓ Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN' E'LOS DEREC,HOS.DE COBRO POR LOS SERVICIOS, EN CUYOSUPU STO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP" . . ....

LA CESiÓN HECH NTRAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO E PÁRRAFO ANTERIOR, E
RESERVA SU DER Á EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: ~:;~~~¡AS.- "EJ;:J~O;;E~'O~;6E;OJ~;~'~¡J;D6J~;~~cj~;EVJ$rO,:6'~('EL ARTícULO 48 DE LA
LEY DE ADQUISICIONES AMIENTOE¡YSEf;<VlcfpS ¡;¿EL SÉCTGtFtpUBLlCO¡Y·.1e;',!JE2LAS POLiTICAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATE 4.JSIClONÉS IiiªRENDAMleN1;gsY SERVIC\gsiip\iI2"9gNALEP, SE EXCEPTÚA A EL
"PROVEEDOR" DE CONSTI " !!fTiA DE CUMPbIMIENTO,SINEMBA O, SJ,;,«é'ROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A
RESPONDER DE LOS DEFECTO ... EHESUlTAREN EN LA PRESTACI .ELSEl3cvICIO, DE LOS VICIOS OCULTOS Y
DE CUALQUIER OTRA RESPONS:ABi~1Q~P"EN"'(¡¡.Úe/,H4l?IER!3'1NºgR fi~N LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL

PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGOi01'\4lkiF5JJEI'lA.~...••..f ....•.tJ\'.·..Lgi..Y.....•.....F.',"ErJE1 .e-'PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL

:~:~G::::~~::Ep::O::D~::::~S :~:L1:SDEi::::i:~ii:1 DE JUNIO DEL 2015, Y POR UN AÑO MÁS, LASif
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA
QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS REALIZADOS DESCRITOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2
DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DEL
"PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES,Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICI0fi!ES. VENTAJOSA)(A.
Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-03 ;..-y--
~T. 7

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lazaro Cardenas, Metepec. Estado de MéX¡~.~52148
Teléfono 01 (722) 2 71 oa 00 Ext 2457 / •
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ADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE.

DESIGNE EL "CONALEP"

i:~: ~g ~SNSL~R¿'~~:U~NSTERGOU~~~~E~~~;tOD~oL~ONTRATO,'
3.- SI NO C PUó CON El PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATER

4.- ~~¿;gA LAS FAC DES NECESARIAS A WS SUPERVISORES QUE AL
PARA LA REVISI NTROLDE SUS ACTIVIDADES..

5.- POR SU NEGATIVA REALIZAR LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO A POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE AD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO. . '.,
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERfsTICAS DEL

"CONALEP".
S.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIO EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE QUIEBRA POR AUTORIDADES COMPETENTES.

"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR POBLlCO.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR POBLlCO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS

~~~J~~O~AUSED~~~::~T~g~~~~~~~~M¡N~~~~ls R~~L~C~N~~~~~~~i~ Pf~Fo7¿g E~~~Clg~R~~~~~~~~T~~
CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LÉY'DE ADQUISICIÓNES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
POBLlCO. .

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGON DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN POBLlCA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA,. Eb "CO " PODRÁ EN GUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO ROVEEDOR" INCURRA ÉN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI. PREVIAMENTE A LA DETE IÓN DEDAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN QE LOS BIENES O SE PR N LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO

~~¿~~I~~DS~E ~6~GJI~M6~~X~L1~~~:;1A~~Ó~U ~~~~~~~NAS C¿-N~~~~LNe:~~~~Ó~:E;~:;6~~:T~~GENTE LA

SE CONSIDERP.~~éAUSALES D~ RESCISiÓN DEL PRESEN~E CONTR~TO, LOS SIGUI;NTESS~PUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

t\

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-03
VHT.
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CONTRAJO No. CAS-019/2015

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA!AL,;~~PROV,EEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

SE HICIERE ENTREGA DE LOS
EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN

MISMOS; APLICANDO, EN SU

O, CUANDO DURANTE EL
LGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A

AR UN DICTAMEN EN EL CUAL
NARíAN CON LA RESCISiÓN DEL

, \,:;"":;,j¡I,, "\,

INDIDO EL
UDIERA OCASI
TO, DEBE.RÁ Ii'L
NOUE SE OCAS

'j':,:: ';,::' .. ""x.:\"
111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO C RESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CON' .. DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTAEL MOMENTO DE RESCISiÓN..

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILlACJÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓ.N..

,S SERVICIOS, O EL
N QUE HUBIERE SIDO

PREVIA VERIFICACiÓN DE
.TIDA Y DISPONIBILIDAD

. A DEL CONTRATO CON LOS
ESTO EN ESTE ARTicULO SE

c,:".",:,:";",: •.,... ,,, ,", ,'P" ',.:" "'e,ti
" ,:::."·,/,'i;:::,¡:,)/i';::',,: "';-,)';"'<:"".';'"

L ATRASO EN LA ENTREGAÓ LOS BIENES O LA PRÉSTACIÓ
IÓN SE UBIQUE EN UN. ICIOFISCAL DIFERENTE A AQ

L "CONALEP" POD BIR LOS BIENES.O SERVICI
ECESIDAD DE LOS MIS.MOS y. SE C9ENTA

ISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA
S. CUALQUIER PACTO EN CÓNTRARIO A L

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALESY DEO IONES.- DE CO IDAD CON LOS ARTíCULOS 53 Y 53 BIS DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO
EL "CONALEP" APLICARÁ CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, LAS PENAS Y
DEDUCCIONES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: #

a) POR ATRASO EN EL INICIO DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, CONFORME Á(
LA cLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE INSTRUMENTO LA PENA SERÁ POR EL 2 % DIARIO HASTA
POR UN 10% DE MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

CUANDO POR MO
PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICADO EL CON'l]~T
QUE CONTINÚA VIGENT
PRESUPUESTARIA DEL EJ
PRECIOS ORIGINALMENTE
CONSIDERARA NULO.

b) LAS DEDUCTIVAS POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA PRESTACiÓN DE LOS
SERVICIOS, EL "CONALEP" APLICARA UNA PENA DEL 1 % DIARIO SOBRE EL MONTO DE LA FACTURA
POR EL SERVICIO NO PROPORCIONADO, PRESTADO DE MANERA PARCIAL O DE MANERA DEFICIENTE,
LAS PENALIZACIONES QUE SE APLIQUEN DURANTE LA VIGENCIA DEL SERVICIO DE MANERA /
ACUMULADA NO PODRÁ SER MAYOR AL 10 % DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. ~

Pr-ADMVO-CONALEP-001!Pr-01-F-03 ~
~T 9

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" CoLlazaro Cárdenas, Metepec. Estado deM~CP52481
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CONTRATO No. CAS-019/2015

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN TOTAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
RESCINDIRLO.

DÉCIMA SÉPTIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLlMIENTOd:1EL'CONTRi\TO, "

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RES 'c, ~lEJJI:TJ~i;'¡'bE L4!fV~'tIQN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIV9l..A AQ... A DÉ CONCILIACiÓN Y CIT,*R~·I};é(~P\S.PARTES". DICHA AUDIENCIA SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE L0SQUINCEOíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHADE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

,.•.,\/.:.:,,:;y:

DO ENGUENTA LOS HECHOS
NALEP'~, DETERMINARÁ LOS

RTES"PARA CONCILIAR SUS
. lENTOS Y SERVICIOS DEL

CONCILlÁCIÓN: EL CONVENIO
DADO POR LA VíA JUDICIAL
NTO A LOS ACUERDOS DE

EEL AVANCE DE CUMPLIMIENTO

RÁN OPTAR POR' CUALQUIER ViA DE

y DE PATRÓN
SENTE CONTRATO,

ABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICI ES LEGALES Y DEMÁS
FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO "PROVEEDOR" EN FORMA

DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE P GIR.

:"'.'<'/<':.. .'.'." .. ce,' - ......',.:.•.:....... ....:·,,·.....·:-- __ce

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ' OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD

EN CASO DE NO\:XISTIR ACÚERDO DE VOLUNTADES, "LAS PART
SOLUCiÓN A SU CON ROVERSIA. " ,

DÉCIMA OCTAVA
DEL PERSONAL Q
SERÁ EL ÚNICO RE
ORDENAMIENTOS EN M
EXPRESA LIBERA A EL "c

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUN61
MANIFESTADOS EN LA' SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HIC

~;E~~~~~~ Zg;~~r;E~L3,~ 6~SNpTg~C~gN~~N~:~i~SIAY
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGARBOBRE ELCONF .

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEG
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARiA DE LA

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR
PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTicULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL
MOMENTO DE VERIFICAR LA REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A
LA REPOSICiÓN DE LOS MISMOS EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 5 DíAS HÁBILES APAZIR D~YE SEA NOTIFICAD~'
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-03 ~ .
VHT. • 10
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CONTRATO No. CAS-019/2015

DE NO SER Asl SE PROCEDERÁ CONFORME A LAS cLAUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO

VIGÉSIMA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
AS! COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Asl COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- ENCASODEC(¡)N1'ROVElRSIA, "LAS.PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD E1E.>MEXICO, .••. DISTRITO, FEDERAL, RENUNCIANDO TÁCITA Y
EXPRESAMENTE A CUALQUIER ~UERClQUE PUDIERA CORRESPÓÑDER~ESBÓ~'RAZÓNDE SU DOMICILIO PRESENTE
O FUTURO O CUALQUIER OTRACAUSA.

"-"-'- "-" ,- :- ,,-

LAS PARTES, ENTERADAS DELl!),ONTENIDO YALCANCE,LEGAL DE TODAS Y C;ADA UNA PoEtAS CLAUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRfy1AN.EN. METEpEC, ESTA[)O.DE MEXICO;ELDIA 251511'" MAYO DEL 2015.

POR EL "CONALEP" .' POR EL "PROVEEDOR"

~

C. NOÉ DANIEL GAYTÁN VALLEJO
APODERADO LEGAL DE

ALFA BOBINADOS INDUSTRIALES
S.A.DEC,v.

.REVISÓ TÉCNICAMENTE

?
Q. ~EyNA PATRICIA SALAZAR SALAZAR

COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA
Y EQUIPAMIENTO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS N° CAS-019/2015, CELEBRADO ENTRE
EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y ALFA BOBINADOS INDUSTRIALES SA DE C.v., CON FECHA 25 DE

,MAYO DE 2015.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No 147 Nte., CoL Lazare Cardenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2457
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INSTRUMENTO NUMERO: 1.467 MIL CUATROCIENTOS OCHENTA y SIETE. -----':,""*,."'''
VOLUMEN ORDINARiO NUMERO, 22 VEINTIDOS, _·------'~"'--------·---,·-'4·"ó'i,":

ACTO' CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.---·---

SOLICITANTES: SEt'lORES NOE DANIEL GAYTAN VALLEJO Y J. GUADALUPE NOE

GAYTAN COLlN, también conocido como JDSE GUADALUPE NOE GAYTAN COLIN.---··

En la Ciudad de terma, Estado de México, a los trece dias, del mes de Se~l¡embfe'delaf\OdOS mll

once, Yo, Ucenciada ANGELlCA MONROY DEL MAZO, Titolar de la Notaria Püblica Número 152

Ciento Cincuenta y ,DOS del¡:stado deMéxico,con r~~~~~cla.e~ Lerr~,~t>t<lc1()cl~~X~O,

comparecíeron los seftores NOE DANIEL GAYTAN VALLEJO Y J. GUADALUPE NOE GAYTAN
•

COllN, también conocido como JOSE GUADALUPE NOE GAYTAN COllN. quienes para la

constitución de la Sociedad Mercantil deriominada: "ALFA aOBINADOS INDUSTRIALES",

SOCIEDAD ANONtMA DE CAPITAL VARIABlE¡ prev!amentérne exhiben para su";protocolización
el siguiente documento: ~__'_~M M_"__~M. ~··_~ ~.N~ ~_

A}.- El permiso expedído por la Secretaria' de Relaciones Exteriores número 1501954 {uno¡

cinco, cero, uno, nueve, cinco, euatro);expédJenle 20111501160 (dos, cero, uno, uno, uno,

cinco, coro, uno, siete, seis, cero); follo 110908158001 {uno, uno, cero, nueve,e:ero. ocho,

uno, cinco, ocho, cero, céro,unQ);de fecha ocho de septiembre del afio dos mil once, el cual

remito al apéndice de documentos bajo el numero de la presente· y la letra que le corresponda y

copias foloslaticas a los testimonios que de este ¡listrurtientoexp¡da-.~~--·--·-------~.,-·_·_~-

-.------••--------'"~-~,. PROTESTA DE LEY .---.--.--.-------•••

Los comparecientes, bajo protesta de decir verdad, previo apercibimiento de las· penas en que

incurren quienes declaran con falsedad, que la suscríta Notaria les formula, estando a lo dispuesto

por el articulo 79 setenta y nueve fracción VIII octava de la Ley del Notariado del Estado de

México, manifiestan que tienen capaCidad !egal para otorgar el presente acto.••--••~~-"~~~.~-~--"""

Expuesto lo anterior se otorgan las siguientes; -.--.~~-~~~....-~~-..:-..:.~~.-"._. __.----.-•••----

---------.----------..- e L A U S U L A S: ---.-----.----.---.-----

PRIMERA: PROTOCOLIZACION.~.Para todos los efectos legales a que lugar, queda

debidamente protocolizado el documento relacionado en el proemio de este Instrumento con el

Inciso "A" para que surta susefe:ctos en toda su extensión y C:Onten¡do,-·"--·--~---~·-·

SEGUNDA: FORMAlIZACION.· Conforme al documento qoé ha quedadO protocoHzadoen la

Cláusula que antecede, queda formalmente constituida lá·· persona moral objeto de .este

Instrumento, la cual se regirá de confonnidadcon.losslgulentes:·;";';"--'--_. ...:...:.----••-.---.-~

----.----------._--_ eSTATUTOS ---,..........-,-,-....------.-----.--

ARTICULO PRIMERO.- DE LA DENOMINACION: La denominación de la sociedad es "ALFA

BOBINADOS INDUSTRIALES", que irá segukla siempre por la. palabras "SOCIEDAD ANONIMA

DE CAPITAL VARiABLE". o de su abreviatura, "S.ADE CVJ'.·--·~~~~~·-~-~--~-·~--·-"·_-~_·-~

ARTICULO SEGUNDO•• DEL OBJETO SOCIAL: 8 objeto de la Sociedad, es de carácter

preponderantemente económico y de especulación comercial; Para realizar actos de comercio.

previamente obtendra autorizadon,. permiso o ;conce~16n, según·· el caso,· a efecto de que la

Sociedad pueda cumplir con su objeto soctal, siendo el siguiente: ----""-.-.~~-"••-••--~--.-.~"

I.~ Reparación de maquinaria industrial, maQuínaria eléctr¡ca~ obra electromecánica y obra civil; ~~-~~

Il.~ Compra y venta de material eléctrico e industrial; ••------~.-~- ••.,--.-.--.--~-~~.~--~-~.

Ill.~ Importación de maquinaria y refacciones industriales; .~_._..._-_._--••----.-.-••_.~~~-"-~-- •••-

IV.- Venta de material de ferreterla y tlapalaría; -""-."~-.~~----~~.-.----~•.~~-~~••-•••••~-"~-~".---".~~-

1



v.~ Contratar por cuenta propia o de terceros toda ~lase de personal de planta o eventual, obreros.

empleados, ejecutivos, cientlflcos y personal en general. para e! cumplimiento de sus objetos

sociales; pudíendoal efecto celebrar toda clase de contratos colectivos o individuales de trabajo

con cualquier tipo de organl'zaclón taboratyasea federal,estatal, mUnic¡parYJodelégac¡ona{;--~

V1.~ Comprar, vender, gravar; adquirir, po-seer y en su caso d{sponer,bajo cualquier títUID permítido

por la Ley de: toda clase de bienes muebles e JnmueblesQuesean necesariOs- para el cumptlrrifénto

'J realización de tos objetos sociales; •.--'--_.~-~- ••_-~-~.~---~-~.-.~""'"~-----'_._~

vn.~ Adquirir o por cualquier otro t!tü!o poseer yexprctar inmuebles que sean necesarios para su
objeto: _"~,••__.,_.,,__,_. ~_~ ~,,, ~""._""""_'~~A~•••~'~~;'"'~_'~. __'M._~ '" ~";:;"'......;.,...;.~

VII1,.. ta sociedad podrá olórgaiavafes y obltgarse ,solidariamente: por cUéntapmpia,asfcomo

constituir garantla a favor deterceros;__~~~--__.~.,........~._._._-~-~~._~-~._- __._---,•••_~~.._~--~_.~~

tX,~ Realizar y emitir,todacía~ de~q~, ,operaciones, convenios; oontrato& y titulos. ya se.an

civiles, mercantiles. o de crédito relacionados,con el objeto soc¡al;-,,~.-~--_·_~·· ....o--....__·

K· Suscribir y olorgar tooáclél:sede. mufos,.de"créditoy',otros documentos o ct)otratos

complementarios de adeudós, as! como IDgfar las garantiasyavales que fueren necesarias para

llevar a cabo las operaciones de fá Sociedad;-··-·--~·_-·- ..~-·--~-~~--~-_·_-~·_·_--~-~-~·_·

XI... En geoeraf, la celebración de Jos contratos. la realiZación eje fas. operaciones y la ejecución de

todos los actos necesariosóconveniel1tes para el clImpUmiento de los objetos antes i"\leneionados

y de cualqUIer aIro acto dvilo mercantll permitido por la Le·y.--.···_·-c-_·~~~···_c_-~--...;_._.~_......

ARTICULO TERCERO.- DEL DOMICILIO: El domicilio d. la Sociedad ser. en el Municipio de

tERMA, ESTADO OE MEXfCO. sIn perJuJcio de establecer sucursales o agencias y elegir

domIcilios convencionales, encua¡qtlfér parte de la República Mexicana o del Extranjero,··-~---

ARTICULO CUARTO•• DE LA DURACIOII: La duración de la Socieóad sera de NOVENTA Y

NUEVE AÑOS, contados a partir de la fecha da firma de este Instrumento, .~~._~--~._--_.-~~-"-~.

ARTICULO autNTO.- DE LA NACIONALIDAD: La presente. Socle<lad se constituye con

CLAUSULA DE EXCLUSION DE EXTRANJEROS; por lo que ninguna p""ona extranjera flslca o

moral, ni sociedades mexicanas sin clausula de exclusión de extranjeros, serán adtnltidos directa o

¡ndirectam€nt~ como accionislas.•~~----~_.~."••~-_._-~---_.~~~-~~.-.~~--~---~~--~,-_.---.~~~.

Si por algún motivo, alguna de las personas mencionadas anteriormente, por cualqüier evento

llegaren á adquirifuna participación social o sef~r~~i~t~ri~~~U~~?rr1é~a,CC¡Of~S,contrad¡clelldo

asf lo estableddCJen elpárrafo que antecede, dlena adquiSición sera nula y por lo tanto cancelada

'J sin ningún valor la particIpación de que se trate, y los iltulos que la representen, teniándosé por

reducido el capital social en una cantidad Igual al vafor de la partic¡pac¡órtcanc~Hada,'Y tampocO se

les I'eccnocera en absoluto der-ecnos deaccion¡sta~a dichas pefsonas,,~-"-~---..;.~~-~--...;---__

ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES: El capital dela Sociedad es

de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEOA NACtONAL¡; capital ",Iolmo fijo,

máxlmo ilimitado; represenlado por CIEN ACCIONES NOMINATfVAS, convalix de $500.00

(QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) ca'Ja una, la$ cuales quedanlnl.gramonlo

sU$C.,itas y pagadas en la forma' Que se detalla en ,las,Cláusulas Transitorias de la presente

Escrítura" .~_~••"_.•_e__._••"_"" ~.'·'~_~_"'_'_¿_~'~'·P~'~-'-'.""-'-'~"-'-'-,~,~"~----'.. ~--~--'.;.~."~-;...;,.

La responsabmdad de Jos accionistas se entenderá limltada,al ~go del valor' nominal dejas

acciONes Que hubieren suscrito y pagado..

El capital de fa Socledad será variable; en consecuencia: será susceptible de aumento por

aportaciones posteriores de los socios O admisión de nuevos socios y de dismlnudól1 de dk:ho

capital por reUro parcial O' total de las aportaciones, pero en tDdocaso se tomaran en cuenta., J.o



'..~'::í;,

. . ...•...... .' ...................• ,.' .'. .' '. ..•. . '~·~:~~~:·Ji);~., ,,'.
dispuesto por el articulo 221 doscientos veintiuno de la LeY.G~neralde Sociedades Mercantil~_~~:.;

El Capital Social se dividirá en Acciones de la Señe"~..,q~erePresentanelcapítal mlnimo fijo; de

la serie "S", que representan el capital variable; pudiendo dichas series tener sus respectivas

subseries. ~---

Cuando se llegaren a ernitiraccíones de diversa~r¡e.: Frrazon~: deprefereneia0 de diversas

participaciooesen .los.dividendos()porotrosconceRtos, ... todas.las iacciones confieren a sus

ten~oreslos mi~Q~ de~t;hO$eírnponel1las misrnas 0blígaciones en lo que serefiere:~---

l.. A la participación en las uUlidades. - __.

II,~ A la distribución dé las pérdidas hasta por el importe del valor a la parte de cada acción suscrita

y no pagada. - .-- .•----------------.•---

111.· A la participación en la. Asambleas Generale. de Accionistas.•--.-.----

IV.~ A los derechos.patrimoniales corporativos u obligaciones consignados en esta' Escritura o en

la Ley. .--••-

T~~9~o~ista~:porel hech()de1!erto.sestll11~t~tqU~~~J~to .~.I~sestiPUbacit:ln~s conteni~~s

en esta escritura, a las resolucione. legalmente adoptadas por las Asambleas Generales de

Accionistas ajunta de COnsejo de Administraci6n o por el Administrador Único, según corresponda

resolver. ~ ---

La Socíedad reconocerá como accíanista a quien esté registrado con ta! carácter en el Libro de

Registro correspondiente, salvo e'l caso .de. traspaso de las acciones, que Se verificará por el

endoso y entrega del tIlulo de acciones correspondiente, sin perjuic¡o de que puedan

transmitirse por cualquier otro medía legal y su transmisión surtírá efectos respecto del

endosatariooaccionario. desde la feqha del endoso o de transmisión por cualquier otro concepto y

respeao de laSocíedad,desde $U inscripción en el Libro de Registro de Acciones. Cuando la

!$ocied~d reciba aviso del traspaso de una o más acciones firrn¿¡da por el endosante o cedente o

·c~~~o el. titulo correspondíente en ~1,~~~.~~h~~~l;(:)?~~r~I ..~~~~~~,I~ .. ,..... t~ns01iS¡6n, .. ~1
Secretari~h~rá~~~ta~'eitraspasoenel Libro de Registro de Acciones. Apetici6n deldueno y a su

costa, los Utulas de las acciones podrán canjearse por otros de diferentes denominaciones. con tal

que el nuevo título,ampare el mismo número de aceionesque los antiguos que se den a cambio. ~

En\caso de pérdida, robo. extravro o destrucci6:n de los Ututosde las acciones, su reposición

qued<¡ sujeta a lo dispuesto en la Sección Segunda. CapItulo I Uno romano, Titulo Primero de la

Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito Vigente, siendo los gastos correspondientes por
cuenta del interesado. ~ ~-- * ~ w •

ARTICULO SEPTIMO.~Los tltulosd~ las acciones o certificados prov¡s¡~n~leS, se redactaran de

acuerdo conelartrcu~>cieJ1to veinticinco dala Ley General de SC)ciedades Mercantiles. se

transcribirá el articulo .quinto de estos estatutos y llevaran fa firma de dos consejeros o del

Administrador Único. -.-.--••••-----.-

EIC~sejo del\dministraci6n Oel>~ll'\inistrador ?nico, seré el ünico.tacultado para autorizar

cualquier poSlbit;l tl1!nstT"s.ión de acekmesde la $()c~ad,------~----

Cuando algun accionista pretende llevar a cabo cualquier transmisión de sus acciones, el resto de

lasaCClcJOistas tendrá~derechodeprefererciapara ~.quir¡raquellas sobre ¡as cuales se propale
su tran:;misí6n. derecho que deberá ser ejercitado dentro de los 15 (quínce) dlas naturales

siguientes aaguél quedich()acc~cmistahaya rec¡~¡dola propuestad: transmisiOn, en la cual se

deberán establecer todos tos detaUes de la misma, incluyendo desde luego el precio, plazo de pago

y demás pa~larída~es!avi~que el ac~nlsta oferente deberá entregar. por escrito al Consejo

de Administración o al Administrador Único, quien aso vez, dentro de tos 5 (cinco) dias siguientes
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a ..ha~(Io. recibido, ~ebera. el1tre9arloalre~todelo~Acciol1isti!s para .Que esto~" en uso del

der~~OqU~a~UI~fJ~tablece'manif¡e$ten por escrito si es su interés enadQuiriU8s acciones

o~sparasuttan~rnisi9n,feneceraen su (~\lO( dicho derecho y.el accionista interesado en

üansmitirsus acciones, qUedara en libertad de hacerlo a .faVOf. de: cualq~iertercero, previa

~uronzac~qUe<alefect~ por escrit0rnanifteste al C~~$ejOde Administración o al.Administrador

ún~, ~~edand0faCUttado dichoórgano,en sucaS?,designaraquíenoquíenes deberán ser los

~p~~O~~ ••..~ ...d~~~nes deb~ndo ..~~~~,alrnen~~, .. ~nl~Srn¡~f"'~ términos y
condiciones que en su momento el AcciOf1ista oferente pretendió transmitir sus Acciones,~~-~~-

AR,.IC~L,? Ot:!Avo.• Lasa~nes confleren~su~duenos j~u~les derech~sYob¡¡9a~ones.

En los aumentos de capital social, los accionistas tendrán preferencia para suscribir el nuevo

aumento que se emita .en términos del artIculo ciento treinta y dos de ·Ia Ley General de

Sociedade. Mercantile•.------

La preféref'lc¡a· se ejercitará dentro los 15· {quince} ·dfas naturales siguientes a la fecha de la

P~~I¡~C~~del~uer~<1e.~urn~ntar~I.l:fi~itfJl ~¡~I,~Iv0~u~enellTl?"'ento de la votación de

dícl1oaCUér~~. hUb~ra ~~~rePr~sentado.ef.10001Ó (cle~ pc>rciento) delea~taf social, en cuyo

caso no es necesaria la publicaclón mencionada. y el plazo de 15 (quince) dlas nalurales correrá a

partir de la fecha del acuerdo.----·

\ é acuerdo, se publicará en su caso, en el periódico oficial del domicilio de la sociedad. salvo que la

asamblea de accionistasdetermíne otraCoS«!. ~------------

los acuerdos de aumentos· y dismiriliClones en la parte variable del capital social. podrán ser

tomados en Asamblea General OrdInaria de·Accionistas sin· requerir de otra formalidad.-----

Los accionistas responderán de las perdidas solo con sus acciones.-~---w~-· ....:.....-------

ARTICULO NOVENO.- DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y REPARTO DE UTILIDADES; Lo.

;) EstadOS Financieros, formulados al termino de cada eJerdcio social, deberán concluirse dentro de

105 tres meses siguientes a la clausura. del ejercíeio.Estarana disposición de Jos· accionistas quince

dfasantes de ¡a Asamblea Genetal eíltaquehayan de analizarse. Del resuttadQdelosE~:a,jiJs

Financieros, previo pago del· Impuesto Sobre la Renta ytepai10 de utmdades a los trabajadores., el

remanente se aplicará como sigue: ----------------~~~--

L~ Se separará del cillcoal·die.zpor ciento para· formar el· fondo·de reseNa legal, hasta que

alcance el veinte pórciento delQ1pitalsOclaf.-- - ----------------

11.*sesepa~nlaS~ntidadeSque la Asamblea acúerde, para fa formación de uno o varios

fondos de reserva especiales.-~--_.~---~.--- ~-------~--.~--.-~---~----~---

111.- Se distribuirán los dMdendos entre los accionistas, en la cantidad qué acuerde la Asamblea. 

IV.- El remanente repartible, será llevado a la cuenta de utilidades por aplicar. ---~----_.--_.

ARTICULO DECIMO.- DE LOS EJERCICIOS SOCIALES Y BALANCE; El eje'deio boctal

comprenderá un ano Que carrerJ de! primero de enero al treinta yuno de dicJ.embte. -------

AI~~~ldecadaejerr.JQio . se~rac~~~nNllance en elquese hará constar el cap¡h~l soo~~,

la existencia en caja, las diversas cuentas que forman el activo y el paSf'JO, las utilidades. y pérdida,;

y los del"i1és datos necee·Cirios pararnOstrát cl~ram41!(Ba'i1<jtddoecon6rrüro de lá S6dedi!J. -~._-~

El ba!an~e deberá quedar· ooncluido· dentro de: kmties m8si~ss;g.:.t':;;¡~érafa clput':·:.;ra de!

ejercido social y elt?on~e~ode"A~~í~i~tra~ÓnO~j~dmi:n¡StfadO~~nico.....~•. entJ'2g~rá al COf~~<;.a~o,
por lo memos .~uince dl~s.antesde la fecha para i:~.·celeb~a~ión de ~ .AsambJeaque deba d¡,~cütlrlo

jonta con los documentos íustlficat¡'vos y un informe general sobre la marcha de [os negocíos de la

Sociedad. --- ----~----._-~-~~---~._-----------~---.-~~

El Comisario, dentro de los quince dlas siguientes formulará ·lIn dictamen·con las observaciones y
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"~~j' ,,>,

propuestas que considere pertlnente.- En todo lo demas se prooedOfá conforme al artfé<lIo;;l¡Z',,~;':,

tíenlo setenla y siete de la ley General de Sociedades Mercantiles. .., "

Además del Ba~nce Anual; el Consejo de Administración o el AdmlnistfadorOnico,potira acordar

sepractiqu~nBa~~~e~~lJales~ªimestnlles~~~les,según se estime co~v~iente. 
ARTICULO DECfMO PRIMERO.- DE LAS ASAMBLEAS~ la Asambiea General de Aeclonistas.

reunlde de acuerdo con las fomlalldades de esta Escritura ConstitutIVa y las establecidas por la ley

General de Sociedades Mercantiles, es el órgano supremo de la Socíeded y lendrá amplias

f_llades para acordsr y ratificar todos los actos yoperaciones de ésta, sin más Umltaclones que

las que Impongan las Leyes. --------- _
En conseCuericis¡Elstará···faeurtada ....para· ejeCutar .toda .clase .. de.·actOS ... Y.celebrar ....contratos de

admlnlstracl6n y de dominio, asl como pera otorgar poderes generales y especlales.---

Sus resoluciones SOfán cumpUdes por la persona que ella misma designe y a falta de

designación, por el Consejo de Admlnlstr_ Opor el Administrador Únlco.--

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- las Asambleas Generales de Accloníslas. SOfán ordinarias o

extraordinarias. Unas y otras••~ráoef&l=tuada$enieJ .d0rtlicino·.soc~(y.~n. estereqUí~lto seré" ~
nUlaS, ....Sus d~sionesson .. obflgatori~para·· todo~YC<ióa uno de~~~ionísta~yaúnpara

ausentes o disidentes. salvo el denacho de oposíción que el articulo 201 doscientos uno de la ley

General de SociedadeS MercanUles consagra en favor de la mlnorta.

ARTICULO DECIMO TERCERO.-la convocatoria pera las Asambleas deberá hacerse por quien

presids el órgano de administración. o por el secretario o comisario; publicarse en uno de los

diari05 de maYorcircula~~ndeldomlcUi0socia(O citar persanar~ente acadaacei0nfstaCO~quince,

dlasdeanticipación alatechtase~lada P3r<ilareunlón ycon ocho df¡lsen segunda convocatoria,
Podrá Celebrarse la Asamblea sin previa convocatoría siempre que esté representada tatotalídad

de laSa<;<:i00f!$ qU7jntegranel~p~. social.
ARTICULO DeCfMO CUARTO.- las Asambleas ordinarias o e><traordínanas serán presididas por

el presidente· detConsejo de Administración o por el··· AdmInistrador Único y actuara como

Socral.rio ef que lo sea del mismo Consejo o quien designen los accionistas. -------

En caso de ausencia del Presldenle del Consejo, :sIecdO és!e el órgano de Administración, fas

;~~~le~s,¡¡spre$idiráeI~Jero que> le siga. segOnel orden de .stl .• enum~rací~~.<o .los
accionistas que designen af e/OCIo pera Presidente y Secratario de la reunión, Para la validez de

susresolu~n~se()bservafá loprescrltaportosartfculos 189 ciento ochenta y nueve y 190 ciento

novente de la ley General de SocIedades Men:anUles.>-

ARTICULO DECfMO QUINTO.- Reunidos los SOCios, se procederá al c6rnpulo de las acciones

presentes, por une~~~roporeJSeeretariQ,

Efescruta<for o el Secretario,.éXaminarán los eertffieadOs accionarlos o a~¡onesre~ua.~as;

redactaré un acta por ceda Asamblea y en ella se hará constar el número de las acciones

r~Ptese~fadaS!el. nÜrne~del(}$~~Uardq~(es¡peetív~'ytps nOrYlbreSd~,~Scon~n~e.s.Sj ~
encuentra reunido el quórum de ley, el Prosidsnle declarará abferta la sesión, dará lectura a la

convocatoria y dOCUmentos relacionados, procediendo enseguida a la discusión de los ásuntos
contenidos en elOrdehdel Ola>-';';"~ ......w _

PJ~:~s~,~er t~~r~asu~~.9on~ntgos~~~n~IDfaen.una·.S()~.·ses~n.$eSUSpendera
<. ésta:'·pa~~t:O~unua~~é,n.otro..u()~di~~,:sin?~a<$de'~ueva con'lOCa~ .••'----

El acta será firmada pÓr los accionistas que deban hacerio, por el Presidente y secretario de la

Asamblaa o sólo por el Secrelario.----- --------------

ARTICULO DECIMO SEXTO.- En las Asambleas. los volOS se computarán por accionea. ---
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Los acuerdos en mSOrdir1J;riassetornaráflp()1 rnayorfa de fos votos presentes y en las

extraortilnarias por el voto de lasacekmés que representen, por lo menas, fa mitad del capítal
sOCiat---
El cómputo de las VOlaciones se pracl\cará pOI' el secretario designado, dando a conocer a la
Asambleael resultado del escruUnlo.----- .

ARTICULO PEClMO llEPTlMO.- La Asambles Ordinarfa se reunirá por lo menos una vez al Mo.

~~nfn)d~fc)s9latromeses',siguientesa raCfau~ura del ejercicio socIal yseocuparáde fosasuntos
incluidos en el Orden del Pla como los slguíentes' _

f.. DiscuUr, aprobar y modificar el balance, después de olr el Informe del Comisario y dictllr las

me<fidas que juzgue oportunas.

11.· En su caso, nombrar Cornlesrio y a los miembros del Consejo de Admlnistra<:lón o al

Administrador Unleo. en la forms Ytérrnlnos que proceda. - ------

IlL~ Determinar lo$'.,.emotUl'l1$'ntoscorreSp'Ondientes" a Cornlsano;< AQrnlriistraderes, Gerentes,

Direclores o Consejeros.-·-------

IV.- Discutir. aprobar o modlfícar el Informe de Admínis_. -----------.

V'~fAodúlCéltélC1tganpde;\dm¡n¡$traciónynom~arasus O1lembros, e inclusive al Comisatio, ~
VI.- Daslgnar Apoderados Generales o Especiales y Delegados de le Asamblea pare ejecutar las
decisiones con oportunidad. _

VII.-los demás asunlos que contenga la Convocaloria o que establezca la ley de la materla.-

ARTICULO neCIMO OCTAVO.- Son Asamblees Extraordinarias, les que se reúnan para tratar

~Iq~ie~delo~ 8Stintos enumeradOseneJarticufO,1827i~n~QChenta y dos de la Ley General de
S~ledadéS Mercantí/e$, siempre que su natLlfi¡lezasea eompallblecon la estruetLiray objeto de la

Saciadad. -~.--

ARTICULO DECIMO NOVENO.' Todas las 'lC"'" deles Asambleas Generales. ya s.an ordinarias

o ext(a?(~¡na~•. seIevantará!lPordupliea)ietiWegrand0 úneXpedíente que se conservará en el

art:hiY~de la secretaria, con .un ·.ejemplardet acta. COll .IOS .periódicos de publícación de la

convocatorla, les memorlas. Informes. _rtas y actas del ascrutador.

ARTICULO VlaESlMO.- Todo accionista tiene derecho a asistir a las Asambleas Generales y

votar en ellas gozando de un voto por cada accl6n, debiendo depositar éstas en las ofíclnas d. la

Saciadad, con tres dla. de anticipación ai de la fecha de la asamblea, recibiendo el

C(}rr~B'ndiente resguardo, en el. CUaf conat8(ásunombre, ..• efnómerod~. acclonesque haya
depositado y votos que puede emitir. Una vel cerebrada la Asamblea, éste podrá recoger las

acclooos que hublell! depcsitado,contra la entrega oetreSfjuardo .respectivo.-,,"----·--·
Los accionistas podrán hacerse representar en fas Asambleas. por apoderado con· simple carta

poder. -----------

ARTICULO VIGESIMO PRlMERO.- Conforme a los artlculos 143 ciento cuarenta y Ires y 178

ciento~t~0taYOCho de la I..eyde·la .materia.s~· podrá".· tomar decisiones fuera de Asamblea o

...Ión de Consejo, siemp¡a que se C\Imple con lo siguiente'

l.· Que eLacuecoo tomado se confirme por escritosn· un plazo máximo de diez días, por. tos

accionistas o consejeroscorrespOndje~tes,.~ .• >.¡:~~" •.•........•.•••... : __.-..-.---....~_...._.__~---.~~~

It~p~.el~CtJeraoseatoma<toportJna~i~id~~tit:fac;cion¡~tas.conderecho ~ voto, tratándose de
los casos a que sef'$'fieteelarUcuJo-178 denkrsefentá focha, ounanimidad de consejeros, en los

caS()S a que se retiáreefartfcul0 143 clentdcUarerittl y ftesde la.Ley,.

111.- Que el escrito .. haga llegar por corree certificado denlro de los quince dla. a partir de la fecha

en que se lomó el acuerdo. --------.---.
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IV,~ Que se tome razón en el libro de actas por parte del Presidente o Secretario de la So<,¡OtISll'iJ!:':;;?

que se precise etacuerdotomado y procedímiento a complementarse.

ARTICULO VlGESIMO SEGUNDO.· DE LA ADMINISTRACION y VIGILANCIA DE LA

SOCIEDAD( La AdrniI\Istrllei6n Y Dlr<lOl:i6n de la SO<>Iedad estará a cargo de un Consejo de

Administración integrado en la forma que determine la Asamblea que lo designe. heb~do por lo

menos un Presidente. unSecrelario y un Tesorero; o de un Administrador Único, Uno U otro serén

elegidos por la Asamblea General de aCCiOnistas.-

El cons6jode Admini.$tracl6rfo el Adrriinistrador ÚniCo. duraráen su cargO indefirlidamente hasta

que por actá de asamb1ea se suStituYáQ. declSreol1UliiSsus fOMiotlt!$ y sus l1'1iembrosPQdnín ser
socios o Personas exlra~as a la Socieded, 10$ queserén elegidos por slmplll mayorla de 1101"" de
los acclonistasque concurran a la: Asambléa, lós rriiernbros del Órgano de Administración

caucionarán su mene¡o en lO!l tÓrr\'llno$ al<Ígl<lO!l por la ley.

ARTICULO VIGESIMO, ,TERCERO.• los, miembros>deleonS<ljO de, AdrnlniStrElcl6"' o al

Administrador Único. desempeflaran su cargo en forma personal y tos COnsejeros o Administrador

Único en funciones continuarán en suseargos en tanto n6 haya nue.vasetecci(mes: ose desiQnel1
otras personas en los mismos, -o
ARTICULO VIGESIMO CUARTD,- las sesiones del ConS<ljo de Adrninísfraelón, en $u casO de ser

éste el Órgano de Admmistracl6ri, seráriordinariaso mensuaIesy eXtraOrdinarias. siempre que cite

el Presidente. Sus resoluciones se tornarán .por" mayoriadevotos 'yen caso' de empate, el

Presidente tendrá voto de calídad. -- o _. .----.-------.

Para que haya quórum bastará lapreseneia de dosConse~ ycua0do noesléelPresidente, la

sesión será presidida por el Consejero que siga al Presidente en orden de $U enumerac¡6n.~-

De toda sesión de Consejo se tevantará Acta con firma del Presidente y el Secretario designado

para ello.

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.· DE LAS FACULTADES DEL ORGANO DE

ADMINISTRACIDN: El Consejo de Administración. o el Administrador Único, an su caso, lendran

las:f~ulta.de~.siguientes: ~ ~---"-----'

1,- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS.- Poder GElneral para Pleitos y

Cobranzas, en la forma y términos previstos en el primer parrafa del artIculo 7.771 (siete punto

setecientos setenta y uno) del Códígo Civil Vigente en el Estado de México, y sus correlativos en

los demas Estados de la República Me><icana. -'---'

2.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION.- Poder General para Actos de

Administración, eola fonna y términos previStos en el segundo párrafo del artículo 7,771 (siete

puntosetecieotos setenta y uno)pe:J.Có(ligoCivil Vigente .en el Estado de MéXico, y sus

correlativos en los demás Estados de la República "'e'icana•.----,

3,- PODER GENERAl PARA ACTOS DE DOMINIO.· Pocl,er G~nerel para A<;lOS de Dominio, an la

forma y lórmlnqs previstos en el tercer párrafo del articulo 7.771 ($iel!l plinto set&ciflnIQ$ setenla y

uno) del Código CMI Vigente en ~ ESllldQ d~Mó~íc9 y sus correlativos en los demás E$ladOS de ia

RepúblicaMe><Icana.-~ ......__......c~............'-"

4,- PODER PARA OTORGAR. SUSCRIBI,R y AV~lAR TITULOS DE cFlEDITO.- En los términos

delartl.s;ulo noveno de IaLeYGel-1eral4eTitltl~ y ()per..cíones de Crédito.-------.-.

S.- FACULTAD pARA OTORGAR POQERES GENERI\LES O ESPECIALES y pare revocar unos

y otros dentro de las facultatiesque derep'e$entacióncon que cuenten, .pudiendo en los poderes

que a su vez otorgue. el delegar la facultad de que 10$ apoderedo$ puedan confenr y revocar

6.~ En general; realizartoctoslos aetos necesarios paraUevar en buen término a la Sociedad.--
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En tratándose de un Consejo de Administración, dichas facultades seejercerári individualmente por

el Presidente. excepción·hecha de lasque impUquenaclos de dominio y la suscripctón·de: titulos y

operacione-sde crédito por. un. monto mayor a $50,000.00 (Cincuenta·· mil pesos 001100 Moneda

Nacional), las que deberan ejercerse mancomunadamente POr. eLPresictente YSepretalio o

Tesorero.---~...,.·~-"--~------~~--~·-...~~_.-~•...,....,..~--.__~.~.----~-~._--._~.~

ARTICULONIGESIMO SEXTO.· La Vigilancia de la.Socie<iad; estara acargq .tIe un <;omisarlo que

podrá ser 000< accionista,. nombu,tdopOrla Asamblea General; el cual dllrar.3en§tJ~!'9:()

índefinidamente hasta que pOr acta de arsamblease sustituya o declaren. nulas susfuncjones,

teniendo las facultades y o~Jigaciones contenidas e:n el articulo 166 ciento sesenta y seis de laLey

General de Sociedades Mercantiles, quien deberé garantizarelbuendeseftlpefío de su cargoe:n la
forma qué determ1ne la Asamblea General de accion¡stas"~·_-. ._._"__~--:,""~-""'~~~-----..•~~

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- De LA LIQUIDACiÓN VPISOLUCION De LA SOCIEDAD: La

SocilSdadsedlsolverá por alguna.d~ las causas si9u¡entes:~~~~·-_~ __M_-~-.~--~~--~~--~~-

I.~ Al concluir el plazo de duración. ~....;."-~~__~••~_~ .~~';''''';''_" ••M_MH. ~.__-'':''~.'''';_.H~_'_._.__.''__

11." Por la pérdida de dos terceras partes del capitalsoc¡at-.~,-~----...~._-~~-_. __."'---
lll.~ Por quiebrE! voluntaria o ¡nvolu0tariade la Soc1ectad legalmente declarada y;~.~-~ .._-_.~-~~

IV.~ Por resolución de una Asamblea Extraordinaria de Accionistas,~--~~-~-_._--_. ~"~~

ARTICULO VJGESIMO OCTAVO.~ Después de ser acordada la Disolución de fa Sociedad por la

Asamblea de Accionistas, ésta nombrará uno o mas liquidadores que actuaranconjuntamente con

las mismas facl)lta~es,qu¡enes procederén a la distribución del remanente del haber social entre

los accionistas, en proporción directa al número de acciones <¡lie cada uno posea y conforme a lo
siguiente: _~.~~~H"_'_."."~_'+" ~."__~H_.·~••"._~ ._~~'.~_~ +~_~_••~__• .~••_. "__•••__

t· Cobraran todas las sumas que se adeuden a la SocJedad, pagando las que éstadeba.~----~~

11.· Promoverán toda clase de juiCios y los proseguirén hasta su conclusión con todas las

facultades de un apoderado general, de acuerdo con ¡os articulas 7.770 sJete punto setecientos

siete punto .setecienlos-setenta y uno del CódigoC¡vildeIEstado· de México ysus

correlativos del Código Civil Federal y los de todas y cada una de las Entidades de la Repúbl¡ca
Mextcana. ~~._.__'~~~~W'_~'. __~~_A~_~~_:.... __"~~i· ~. ._~~A" ._~ ~.~i':'_~~~~"_~_.•_._.

IIL~ Cancelarán las hipotecas y otrOS gravámenes, ~~~_._M~~_~_~"";~__._~_':'';'~' __~~_~__.~' "_
IV.- Venderan propiedades o valores de cualquier naturaleza. __._~.~'_M ~_~_:"_._._~"' _
V,~ Dislrjbulráll el remanente del haber soclalentre los accionistas proporcionalniente 3:. sus
acciones. ~._ .._.__"."~~ •._~~ ~__~:..~ .. c__. ._ • .~_~".H~:...:...:.·~:_.~.._~_H..~_. ~._.__~.:.~_~

los Flquidadores·tendran eh· lOdo laque no esté especlficamet1te previsto enasta EscritUra. fas

facultades y obligaciones que les connereJi losartIculos2i.12dosdefltoscúárenta'f dos i¡ siguientes
de ·Ia Ley GElneral de Sociedades Mercanmes.-·~~ __•. . •__..__.. ..__.....c._,_._"._.-....._.. .~,___

ARTICULO VIGESIMO NOVENo,~ En· tOdo IÓhO previsto·en las presentes cláusulas, deberá

estarSé a fOque disponga la Ley General de Sotie'dades Mercantlles y.demás Léyes aplicablés

vigentes, o bIen, a lo que detennine la Asamblea·General de·AbCionistas, cómo Órgano· Supremo

de la Sociedad. ------.~-.--------,-.,~,----,--.---,....., ....-----..-----,-----.-----.----.---.-------------.--

---------.---.-.-- C L A U SULA S TRA NSITOIlIAS:---------·--------·---....

PRIMERA.• Al firmar la presente Escritura ~·formalitan losEstatúto~ y se constituye fa Sociedad

Mexicana denominada llALFA BOBINADOS INOUSTRIALES"\$OCIEOAOANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE con los sigu¡enteSacuerdos::';..:~:.:...:,;;.:...:;....;~H.:..:.:....:..~.'~',;~~M~~_-__~~·,,"-..:...;..""--"-.

1.- El Capital mlnimo de la Sociedad será de S5fr,OOfr.frfr (CINCUENTA MIL PESOS frfr/lfrfr

MONEDA NACIONAL). representado por 100 CIEN ACCIONES, con valor nominal de $500.00
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(QUINIENTOS PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), cada una de

suscritas por los accionistas en la síguiente forma: _.~-- .-_••--.__.,-.---,---=..:,:,""".
ACCIONISTA·----·-.---...·--·-ACCIONES .--••••-_••_-._.-. VALOR-·-

NOE DANIEL GAYTAN YALLEJO----·-·· 50 ----•••••-.----.--. S;15.000.00 •••-

J. GUADALUPE NOE GAYTAN COLlN~····- 50 _c_._._...._..... .$25,0jl().00-·

TOTAL - ...--.-••••-.---..---. 1UO-' .--__• $50,000.00

11." Estando presentes todos los accionistas y constituidos en Asambléa General, resuelven que la

SOCiedad sea administrada por un ADMINtSTRAOO'R UNICO nombrando para tal al senor NOE

DANIEL GAYTAN VALLEJO. quien tendrá todas y cada Una de las facultades conferidas en el

artículo VIGESIMO QUINTO de esta acta constitutiva.•----

Ul.- Eligen al señor ANDRES ASCANIO CRUZ, como Comisario de la Sociedad, ~-----~--

El Administrador Único. as! colTloe! Comj~~no' garantizan su fun~i()n con el depósito en la caja de

la Sociedad de $500.00 (QUINIENTOS PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), en efeclivo, cada

uno de ellos. -.-.'.---.----.-~-- ••--••----.-. --.-----.~--.--.-••---~~ •••-------

SEGUNDA.~Los comparecientes aUlClfizan a lasuscrila notaria o alá persona que ésta d~signe,

para hacer todos los trámites adminIstrativos del.~aso, tendientes a la . inscripci60del primer

testimonio que de esta Escritura se expidaeo el Registro Público de Comercío correspondiente,·-

TERCERA.· Los gastos, derechos y honoratios que con motivo de este Instrumento Jurldico $8

causen, seran por cuenta de la Sociedad. ~.------ -----.~-- ••_-••_ •••----.----'"•

..........-._ --•••- •• YO, LA NOTARIA, CERTIFICO Y DOY FE:.---.-'-.-----

L- Que me identifique plenamente como notaría ante los·comparecientes.-···~.- ••-~":"'·-.--.-..-

11.- Que a mI juicio los comparecientes tienen capacidad legal, en virtud de no haber observado en

ellos manifestaciones de incapacidad natural. y no tener noticias de que estan sujetos a

incapacidad civil ._.-.~---._••----~~-_.-~--- ---.-----.-.----.--~.- ••_------~.------.

111.· Que conozco personalmente a los comparecientes, toda vez que los reconozco en el momento

del alargamiento de esta escritura, y sé sus nombres '1 ape1Hdos.--'....-'"'-_·":"'--~_·~-~.:.;----··

fV.~Déql!f;¡ádi¡eit¡al()s que mes la

fecha de la firma de esta escritura, haber presentado la solicitud de inscripCión de la sociedad en el

Registro Federal de ContribUyente~, y que en caso de ?oexhíbirme dich~Sofjdtud;proce:der~ a dar

avIso correspondiente a las autoridades fiscales competentes,~,>~~..:-_:·-;.;~----""::·_-.--_·.:... ...·.•---

V.- Que declaran los comparedentesqué el capital social seél'iClIentra realmenteaportado,:'---·:-:,

VI.- De que advertidos de las. penas en que incurren 10$ ·que· declaran con falsedad, por sus

generales manifestaron ser: "--~._-------_.- ~._-.-"-~---.~._._-_ ..._ ••••-~......---••-

NOE DANIEL GAYTAN VALLEJO: f'yiexicano e hijo óe padres de igual nacionaUdad';origíflarlo de

Toluca, Estado de México; con techa de nacimiento treinta de noviembre de· mil novecientos

setenta y nueve; de ocupación Ingeniero; estado civí! casado; con domicilio en Antigua carretera a

Xochicuautla número cuatrocientos, Cucuapan, Lerma, Estado de México; con Registro Federal de

Contribuyentes número GAVN791130A67 (letras G, A V. N, siete, llueve, uno, uno, tres, cero, letra

A, seis, siete); con Clave Única de Registro de Pob¡ac~n numero GAVN791130HMCYLX04 (letras

G. A, V. N, siete, nueve. uno, lino, tres, cero, letras H. e, e, Y, L, X, cero, cuatro), quien se

identificó con credencial para volar folfo número 156359680 {uno, cinco, seis, Ires, cinCOinueve,

seis, ocho, cerol-~~"··~~~·_·-·---·-·----~_·,--_·-·-- -----~~~~-_·~·~---.~7~-~-·. -~--~ .....~_..':'.;........

J. GUADALUPE NOE GAYTAN COLIN, tambIén conocido como JOSE GtJADALUPENOE

GAYTAN COLIN: Mexicano e hijo de padres de igual nacionalidad; originario de ToIUca, Estado de

México; con techa de nacimiento dieciséjs de noviembre de mi! novec-ientos cincuenta y seis; de
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ocupación Empleado; estado ciVil·· cásado: .. cón. domicilio en .Antigua carretera· a Xoéhicuaulla

n(¡mero cuatrocientos, Cucuapan, Lerma, Estado de México; con Regístro Federal de

Contribuyentes numero GACJ561·116V69 (letras G, A, e, J, cinco, seis, uno, uno,ono, seis, letra V,

seis, nueve); con Clave Única de.Reg¡strOd?POblaCión número GACG56111{)HMCYLD09(1~tr~~

G, A, e, G, cinco, sels, uno, uno, uno; cero, letras H, M, e, Y. l, o cero, nueve}, quien se identificó

con credencial para volar follo numero· 024056793 (cero, dos, cuatro, cero, cinco, seis, siete;
nueve, tres).~---~~~_-----_:'_~~.,_~"-_~_--_.- _~~~_~__~ ~_.__~ _

VII.~ Que hice saber a los comparecientes· del· derecho que tienen leer personalmente esta

escritura y de que su contenido leS sea expllcatlo PórJásusCfitCJ notana. -:'""_~~~_~-~-"_.-._--~.~.

VIII.· Que ilustre y explique a los comparecientes acerca del valor, consecuencias. y alcances

legales del contenido de esta escritura, ._"-_.~-- -"_••-~_~_"~_---_~_.~.-~- •••_.__~._~_•.--

IX.- Que adverti y entere a los comparecientes·de las penas en que ln9ufren. quienes declaran
falsamente ante notariO, .--_~_:"'••_-~.- ••~_. " ~"~_~ ~_~ .'.__.~_~ "_~~_.

X,· Que tuve a la vista los documentos citados en esta escritura y que no tengo indicio alguno de
falsedad de dichos dOcumentos. -.;.;.••-----.--.;;-~-. - ._:__~ ~_. _

Xl.~ Que los comparecientes declaran que los documentos, que en su· caso, cada uno de ellos

presentó para la formaclon de este·¡nstrumento,sori autént¡cos.-·~"--"~"_~~_-~_"--~·~-----·---"

XU." De que lel y explique el contenido 'f el valor legal de la presente a los comparecientes. quienes

estando enterados de sus términos la ratificaron de conformidad en unión de la suscrita Notaria, el

día de su fecha autorizando el presente definitivamente por no causar hnpuestos> DOY FE. -----~~

FIRMA ILEGIBLE DE LOS SEliloRES NOE DANIEL GAVTAN VALLEJO y J. GUADALUPE NOE

GAVTAN COLlN, también conocido como JOSE GUADALUPE NOE GAYTAN COLlN.- ANTE

M/.- FIRMA ILEGIBLE DE LA LICENCIADA ANGELICA MONROY DEL MAZO.- SELLO OE
AUTORIZAR.----------------------- • • _

-----------.-------------- CERTIFICACION NOTARIAL ---'----------~~------
VD, LICENCIADA ANGELlCA MONROY DEL MAZO, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA
NUMERO CIENTO CINCUENTA Y DOS DEL ESTADO DE MEXICO. CON RESIDENCIA EN
LERMA. MEXICO.-----••-----------.~~-------~---.-. -...-~,-----,--'-"-----,------------.------ _
----------------------------,.......-...-- CERTIFICO-...,....._--------,....--------.----
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE CINCO FOJAS UTILES
IMPRESAS POR ANVERSO Y REVERSO, ES FIEL REPRODUCCION DE SU ORIGINAL QUE
OBRA EN EL PROTOCOLO A MI CARGO Y APENDICE CORRESPONOIENTE Y CON LA QUE
PRACTIQUE COTEJO. ENTREGANDO'UN EJEMPLAR A LA PARTE INTERESADA----------
ESTANDO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO CIENTO DOCE DE LA LEY DEL
NOTARIADO DEL ESTADO DE MEXICO.-DOY FE.--,---·-----------------·-·--------_---
SE EXPIDE LA PRESENTE A SOLICITUD DEL SEliloR NOE DANIEL GAYTAN VALLEJO. EN
SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR UNICO, EN LERMA. ESTADO DE MEXICO, A LOS QUINCE
OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AIilO DOS MIL ONCE.- DOY FE-----·---..---..--..---·---·-·---

L1CE ADA ANGELlCA MONROY DEL MAZO
NOTARIA PUBLICA NUMERO

CIENTO CINCUENTA Y DOS DEL ESTADO DE MEXICO
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Registro Público de la Propiedad y de Comercio
de Lerma, México

51rr1801

EL ACTO DESCRITO EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO EN EL:
I ""--- 1

FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO No. I 2547 * 11 I
1_,_, , ,,_,_,_~

Control Interno Fecha de Prelación

5 * 28 / OCTUBRE /2011

Anteceden t es Regi_~!.~_ª~t,ª,§.-':' ~__..__ .~__.__.,.__~..., _
PRIMERA INSCRIPCION FOLIO 304-20~l

RFC / No. de Serie:

Fecha
Registro Registro

Denominación

fFA BOBI~ADOS-IN"[)~S:~~~_~~,,~~~IEDAD_~~_ON~:_~,~~CA:I~~~V~~I~_~LE'__,J
I Afectaciones al ':'

Folio ID Acto Descripción
---------,,- ,-,,- '" ---------'''---""------,-----------,----------------'

2547 11 M4 Constitución de sociedad
Caracteres de Autenticidad de Inscripción: 7aOeb346445d72c6dc5f94ae900f7dd310c52154

10-11-2011 1

Fecha 23 SEPTIEMBRE 2011

Importe $1,308.00
Subsidio $.00

LIC..

Boleta de Pago No.: 1517212884082:







CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

•El. seRVJCIO os. ADMIMSTRACION TRJBUTARIA, LE DA 14 CONOCER El. REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES, QUE LE
HA SIDO ASIGNADO CON BAse 1m LOS DATOS QUE PROPORCiONÓ, LOS CUAL-ES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONfORME
A LO SIGUIENtE:

NOMBRE, DENOMiNACiÓN o RAZ6N SOCIAL

ALFA BOBINAOOS INDUSTRIALES SA DE CV

CLAve DE REn. fEll. D!! COJi".RIBUYENTeI
DOMICILIO

ANTIGUA CARRETERA A XOCHICUAUTLA 400 SANTA MARIAATARASQUILlO MEXlCO 52044

~A~DaR~C A_B_I_11_0_9_13_2_U_9 __

ADMINISTRACiÓN LOCAL ALR rOLUCA. MEX.

Reparación y mantenimiento de maquinarla y equipo IndustrialACTIVIDAD

ALFAIiÓBI
SADE,CV

SITUACiÓN DE REGISTRO

ACTIVO
fOliO

D1627361
FECHA DE INSCRIPCiÓN 15-09-2011 PECHA DE INICIO DE

OPERACIONES

OBLIGACIONES

DESCRIPCiÓN FECP,AAI.TA

Ptn.,..t~ la d4elaf.¡;;I~ ;mual: delmpues.lo Sobro la Renta (ISR) donca 110 Infonne 'lobre lo.i cUel'ltas y pfOv88dons do b1.nlt$ y lHlM~lo$,

Propore!l:milr l. Informaelón (fl!lllmpl.Ill:ll;to al Valor AgreglldD UVA) qUIII SIl solielto en In Itoelaaelonn d81lmpu..to Sal)!. lllI Rent1ll (lSR)
Presentilr 11 deefar,¡dón y pago provisional trimet1ral ¿.Impuesto Sobr.la Renta {[SR} d. pe:rsalUlll mlU'.tu porlnleio del uQUndo eJlm::lc:1o fI,ell!.
Pnt!-'llltW la d~r.c:t6n '1 pago ptovldt!nltl f\'ll!nsuaf delmpwl$to Sob~ l. Rt1IJI (IS~) d. pe~onas tnQra¡... d~ riglrnfm g.ne:n1l
Pr'llsltl1w la doclarlld6n 3fluaI dtlmpu«to Scbt~ la Renta {tSR} dllt per$(»UI# ,,"oral$.
Pr•••ntar la declaración m81'\IUlllI donde ,.Informe sobre las oplmtclon61> c:on tete.tr01> para efltetos de lmpuolllo al Valor AOl'G'gado (!VA).
P"unlllt la decluadón y p,¡tgo promlonillmansual dallmpuasto Empreurlal a Tala Únle3 (IETUI.
Pr."IPlnu,r la ihlClantl:kJn y ~;:o Bnual cIof Impuesto emprtl:",laJ a TltlIa Unte.. (lETU).
Prolllntólttlonlül'lUn:.'!lIl1tttlll:n fltdOi:I.r.eión•.OI.lIlltado. al'luaJde. ~J:lI1~pt~$ qutllllrvle.«>n p.'4 .4ettlJm!nantl.lmwallto Empntslñlte TAn ¡Jote&. (IETU).
Ptt-UI1!a' la deef.rad6rl y PIllo definitivo rnlftlual di Impuesto al Valor Agrligldo (NA}.

13·09-2011
13·0D·2011

01,01·2012

01-04·2011
UOO9·2011
13-09·2011
t3~·2011

13.(19.20:11
13·0$-2\111
H..(I!}-2DH

TRAMITES EFECTUADOS FECHA DE PRESENTACIÓN FOllO DEL TRÁMITE

IUD- Fed\l!ral Contrlbuy.nt.llnsCflpctón f Insc,lpción 11'8
Persona Moral 15.09·2011 RF2011332599&1

Fecha (ÍI) Irnpt&$iótt: 15 da Septiembre de 2011
TElEFONO DE ATENcrON CIUDADANA
(Quejas Y SUQa.moClllS) 01-800-4&3·6728

R17IamtTVawbvflpAVnuS3RRlDI+gOSksTFh.nr:8LpA7y40e)(MIltVVsb86JWlnzHEEg:tU18bOWabIOk9+TDnMFZBHufuhIN~ce4:tIl05X80Gm7qYlVQag8qFpEip

"'1XU0:t63H3risXlgY!H¡¡,SKqwZ4lKNTnDX86MEgsL3tfqlt



FOLIO: RF201133259961

.I!] Registro Federal de Contribuyentes

Nombre, denominacion o razón social

idCIF: 15010072705
VALIDA TU INFORMACiÓN

ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCiÓN AL REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES

Declaro bajo protestái~~.declr"erdady conocedord~lªs p~násien911e.ilicBrr~~laspers()n~sqLJ~icleclaran conJals~(:fad.~~Jos .térrnil1()sd~ lo
dispuesto por elartfc:uJo·g~?ifracclónldel CódigoPenal'Fe~eral,enrefaciót1c:oneJªl1fcLJloHOfracción11 del Código Físcal de la Federación,
manifiesto que todos los datos asentados en esta forma oficial son verídicos y exactos.

Sus datos personales son incorporados yprot~ici9~ eh l()s: sl~temascl~ISA r, de'con!orrrildadc()." I()s Llnéilmiéntos de proteccJón de Datos
Personales-, yc()nciiversas disposiciones' fiscales y legales sobre confic:fe:ncialidild .. y··protección·.··. efe· datos, a fin de eiercerlas facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si deseam()~í~icar o corregir sus datos personales. puede acudir acyalqulerMódul() deSer\liciosTributariósy/o a
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:
1122/05/20151RF2011332599611VenlanillallPMDIANONIMOl200000100000700011218811

Sello Digital: . .... ....•• .••. . ...................> ..•.•..... ..........•....•....•••...•.•..•...... ....< ..............•...•.•
XslwwZALU1 jAR5E3R3420R+y4qOLTOLiFnlfHHnylYV7Ad5YFKJAbz1 RloBc7hrBe3zxMLc8YoC4uDpZ7wcz/snZseajMqlhO
CPzGMK1 YpXCw15iE9GHf8WjWfWn2/3AUm llbk9aire4EL+AmKTjWN8ML6bVxYOscrmKWzrzV2A=
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CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

ABI1109132U9
Registro Federal de Contribuyentes

ALFA BOBINADOS INDUSTRIALES
Nombre, denominacíon o razón sodal

¡dGIF: "15010072705
VAUDA TU INFORflJlAC1ÓN FISCAL

Denominación/Razón Social:

Régimen Capital:
Nombre Comercial:

Fecha Inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de ultimo cambio de estado:

ALFA BOBINADOS INDUSTRIALES

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE n
ALFA BOBINADOS INDUSTRIALES SA DE CV

13 DE SEPTIEMBRE DE 2011

ACTIVO

15 SEPTIEMBRE DE 2011

Tipo de Vielidad: CARRETERA (CARR)

Núm. Exterior: 400

Entre calle: CALLE RICARDO FLORES MAGaN

Colonia:

Localidad: SANTA MARIA ATARASQUILLO

Tel. Fijo Lada: 728

Tel. Fijo Lada: 722

C.P.:52044

Corieo· Elecfrónico: alfáboblriados@hotmaiLcom

Vialidad: ANTIGUA CARRETERA A

XOCHICUAUTLA
NÚm.fnt:

y calle: CALLE JORGE JIMENEZ CANTU

Municipio: LERMA

Entidad Federativa: MEXICO

Número: 285-9909

Número: 299-3338

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial 100 13/09/2011

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin

Régimen General de Ley Personas Morales 13/09/2011

Descrioción de la Oblioación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin

Declaración informativa anual de clientes y A más tardar el 15 de febrero del año 13/09/2011
proveedores de bienes y servicios. Impuesto sobre la siguiente
renta.
Declaración informativa de IVA con la anual de ISR Conjuntamente con la declaración anual 13/09/2011

del ejercicio.
Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes 13/09/2011

inmediato posterior al periodo que
corresponda.
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TELMEX®
Pág1de6

RESIDENCIAL

Total a Pagar: $ 999.00

Mes de Facturación: Abril

Pagar antes de: 07-MAY-2015TELEFONOS DE MEXICO SA.S. de C.V.
Parque Via 198, Col. Cuauhtémoc
C.P. 06500 México D.F.
RFC: TME84D315-KT6 11-ABR-2015 DV 3

VALLEJO GOMEZ MARIA DEL SOCORRO

Teléfono:

Factura No.:

(728) 285 9869

070115040137165

CRT A XOCHICUAHurLA 400
SANTA MARIA ATARASQUILLO
SANTA MARIA ATARASQU. EM
C.P.52050-CR -52001

11III illll~lllli IIIIIIIIIIIIIII~II~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIII ~IIIIIIIIIIIIIIIII
RFC: VAGS5906272RA

LMA

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de esta factura.

Tu Recibo TELMEX
mejora para ti

Ahora es más fácil y rápido conocer el detalle de tus servicios.

Entérate en la carta anexa.

Cargos del Mes
SaJdoAnteríor 999.00 Planes y Paquetes 84350

Cargos del Mes
Su·Pago Gracias 9-Abr~15

Cargo por Redondeo

Crédito por Redondeo"

Saldo al Corte

+ 99901

- 99900

+ 0.80

- 081

$ 999.00

IEPS 3%
¡VA 16%

Total

1771
137.80

S 999.01

(novecienlosnoventíJ y llueve pesos 001100 M.N.)

'la diferencia de Centavos aplicara en su proximo Estado de Cuerna.

"". Atención a Clientes: 01 (800) 123 000O
!m. Paga tu recibo fácil y rápido en telmex.com

Marca *6565 y dona
con cargo a tu Recibo TELMEX +CRUZ ROJA I

MEXICANA

Por cada pesa que dones,
la FUNDACiÓN CARLOS SUM

aportará un peso más.

I IIJ~~J~J~J~~Jlltm I

Teléfono:(728) 2859869

DV3
Total a Pagar por SelVícios de
Telecomunicaciones de
Telmex y otros Servicios

Mes de Facturación: Abrí! Pagar antes de.o7--MAY·2015

-



2015·04·15 T06:09:37
Datos fiscales de 58 lactara

Abnl2015 Pág 2 de 6
Telefono: (726) 285 9869

Folio Fiscal: 9BAED9C2·323E·49C3·BAOD·801 B97797215
Fecha y Hora de Certlflcaclóll:: 2015·D4-15TD8:41:59

Sello Digital del Emisor
/'.It1.C~'RIC';BM·()¡:N'¡:¡~1h""'o'iE>E!I1II, 6'k~<.I2I';· fi'k·'"iSFláC«;;';DU~ ..;=";:QIV ¡.)<f:/~}J..k'C["'j<Ht.,t,!;·HDrn?';:l:-')\"""':)!.~IJE(J',','bl~i).i¡ ','¡'·lrnlT:úIX>'>:;0'JY~~iJ¡';')Ü.'Jt'I~3TlL:j''''~l ':"p·L.O·(I. ',1m
R~'\:~-I~C;'~n;:'fv3::;·6=

Cadena Original del complemeato de CertificaciÓD del SAl
Ii! ()j\;E'tAED"C;';':;1:'¿-;.49C:?~B"',ct~W'H'J';i?nn~$1 ¡i¡ l$.('l- '5·'1>:4 "Y'j\""l~Cd;·;Cg:'''..¡,.c.B',''n",-, '}"!"'(,"E-'.E", ¡L&f'~21'·· ir".' u!:Sf":-'·'-'/d.'dCJ'.Jrf05ZC;p
UJ9-Y4H/Y~Cl)h.¡VH~t,ieHr.:'r¡-,3Zt<'tF(i,J~uECl\Vt."·;M'.,,·~,mI)Ut:('·AM");Jj);·Ú'>:.~I:,Jrtl.¡:h).Y,.t '.~,;·:_n' (,c,Vr,-¡rO'i gl'J+L~9'~C+'_'Sy~",p·),101 f;()('{:UJ",
1) lil;~i':1,,5!1

SeUo digital del SAl
FHi~6~o:l(;¡:W' ¡;"'4U&:r,r!CH('J.:¡A,~;,(.,,,,,r>:J;j;!' 1~CiI'KiW1EiM8ThpC,y2:tv, )1' :(l)2jl"'fdE\U:y()Y~"t\;H.jIi'.:" ~zrzr:Y;';\!""(;PWiC.~'~"-'OJ' :(;»{Z~;¡lT

'~~';":'Hr;..\9.t:-t91~,(lr·rf'<'I,'E1',9(;~jI t~hmt'F~","'}'tfp,nf~tZ:'6'>

Sflrie del Certificado dnl eso
')(ic'lD 1!JOG'}i}02[l:'A 1081S

Serie del Certificado del SAl
!X(t)10D0SUW¡~D2 ,(1:)!;,
E~(, 'J-x:,:rrv'r'~ (';, UM r,·pn¡';·1Ng(~,-;n:w-rr¡,",'!Jt ,,;1 CFDl

Concepto I
Estado de Cuenta

_1 Caroopor11
Saldo Anterler I RedOldeo : Cargos del Mes I Pagos y Abunos ~réd1to por 1

~ I Redon deo I Saldo al Corte

999.00-0.81999-00999.010.60999.00$
S"'RVICIOS DE
TELECOMUNICACIONES
TELMEX

PlAZAV1P $ 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

~--ToI-'-I"---I~~--99--9.0-0~1-0-_8-0~1---99-9-.01I 99900 I -081 1~----:9:799:-:.0:::-0I
(novecientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) Impuestos Incluidos

~La diferencia de cenlavos aplicara en su próximo estado de cuerna.
~8 pago de S 999.00 le permite cubrir el saldo por sus Servicios de Telecomunicaciones de Tefmex, El pago de S 999.00 le permrte disfrutar de los selVÍt:ios y
prodw::los de Telmel( y de otros proveedores, as¡como disptmer de una lineil de crédito para compras a plazos en su Tienda TelmeJ:.

"los pagos parciales se abonarán al conceplode Servlclos Telecomunicaciones hasta cubrir el importe señalado en la cuenta del cliente, posteriormente se aplícara a
TIendas Teimex y el remanente de forma proporcional al saldo que muestre cada una de las compafHas en el Estado <k! Cu~ta,

( infinitum" la meiorconexión".__--=-=-=-=-=-=-=-=-===:-~-=.,1~ _

Planes yPaquetes
Importe

843.50TELMEX TODO MEXICO SIN LIMITES

Descripehin

Total sin impuestos $ 843.50

*/nc/uye: Renta de la linea + Infinitum + minutos a cefular 044/045 ilimitados"'" lJamadasfooafes ifimitadas + m,n",'".< LDI y
LDM ifimitados + Setvieios Digitales + fas mejores tarifas Lada.

ID

( TELMEX paga por ti 12 meses de Clar({-.yid~o J

La unidlldlJr. Incditlil ¡tilla !odo~ Ins r.ünceplos f~cIUllldo~ es: SERVICIO,
f«n1a~; P1!1'o;.",,;pe;1iJ1f: S':":aoJl;t~':n. El roe:;,;, al: C;l<l:j~WF~": l'Ocr~;t C!;r<" al: f:~;W5 aN;i1(íI), 0 oci -:OIl'J.JI1X'St" ir;:;i;;¡::!,<t en la m!;J;'l}1. Le;; 1l:Ui('; 1; cv!'iD ~O':~ m pa:NW ct ]uscápr(>f, m ;';.J ca:;.;s
ar.mz~:l'~.~~f:I1l'oX;t;:C(il Nio'\)cr;·~4:;lY1 '.l.aN)t'~i:11 Cr:tf(f.C'.(1' ~a;;ct el Aroc(.j,~t~1" L':; S¡nor'i ae f1'A,yüN'"Cf:.é'C$ OeC;~:-t::. ¡:::UPJN<;SO;: M:;xi·::C1SA(l. (Jo C.V. :etlm~ ~'(':(, ,~c j',O®li1f:Ci&1 :'; cú1cc<:-lr.,
O~(;~~¡~()~~-llt%.

~!.é(oco~p;<:¡o: N<> i<kmilk",k,; Lugar dIeoW'li~it Mt,.ic;,. IH' RSq!f'>sn FtSca/:oo,,,,,.1 J~ L<}'.

Pague &Sta faelura 0lI cualquier sucursal de los s1galcn.tesltalltos y establecimientos más ccreanos de su localidad.
BAJleOS ,"1 ,,'Ate(, (AV, LE~
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TECNICA



Lerma, México 06 de mayo de 2015

PROPUESTA TECNICA
Atención:
Lic. Amaya de la Campa Palacios
Coordinadora de Adquisición y Servicios.

Ponemos a su amable consideración la siguiente propuesta:

La siguiente propuesta técnica comprende los recursos humanos, técnicos y materiales
que se van a emplear para el desarrollo del Servicio de "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO A 2 PLANTAS DE EMERGENCIA, MARCA OTTOMOTORES DE 600 KW. 240/127 VCA. y
MARCA CUMMINS DE 100 KW." UBICADAS EN OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP

Cambio de filtros de aceité Cummfns o Fleetguard

GámbilJdeantícongelante Rbshfrans

Limpieza de radiador con agua a presión

limpieza de la bol11ba ctecornbUSiible

Cambios de filtros de c()mbustible Cummin o Fleetguard

Mantenimiento de motor

Mantenimiento de generador

LubricaciÓn de! motor de arranque (marcha)

Cambio de lillro de aire Fleelguard

Comprobar operación de controles automáticos de alta temperatura del
sistema de enfriamiento

Realizar pruebas de arranque del motor

Revisar el término del mantenimiento del motor, que no existan fugas de
aceite, agua y combustible, en caso de existir reportarlo

Limpieza exterior del motor con desengrasante

PrUebas de generación de voltaje, frecuencia y forma de onda en
osciloscopio con carga por cada fase

Revisión de las protecciones termo magnéticas del generador con
multimetro

Tapado de generador

Réalizar medición de la tierra física conectada a la planta de emergencia

----------------------
'\1.\111 rp'R.\]iiih-",2 ;1 lid,' ,;' \;1;,<,



Limpieza o .,,"" "JU'.U""
automática con líquido dielectrico

Mantenimiento de módulo de
transferencia

Pruebas de. operación revisando los.voltajes y frecuencia generados por
el motor conmultimetro

Pruebas de ausencia de arranque y generación

Revisar que opere correctamente el cargado de las batería.s·ya sea a 12
o 24 veo

Panel y lógica del ecuipo

Con el sistema operando

Mantenimiento de motor

Comprobar que fos medidores den lectura correcta, comparándolas con
un medidor digital

Comprobar que opere correctamente con carga y sin carga regulando
velocidad y voltaje.

Cambio de filtros de ·aceite ·Cummins o Fleetguard

Cambio de anticongelante Roshfrans

Limpieza de radiador con agua a presión

Limpieza de la bomba déc6ñibustible

Cambios de filtros de combustible Cummin o Fleetguard

Lubricadón del motor de arranque (marcha)

Cambio de filtro de aire Fleetguard

Comprobar operación de controles automáticos de alta temperatura del
sistema de enfriamiento

Realizar pruebas de arranque del motor

Revisar.el término del mantenimiento del motor, que no existan fugas de
aceite, agua y combustible, en caso de existir reportarlo

Limpieza exterior delmotor con desengrasante

\ \lICL \ (\iW! lT.k\\ \ll( ¡¡ h L,\ t n .\\HJO (H! f UI\P~ "\, "u. ,¡,ti \H\'-./)U u (1,
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Mantenimiento de generador

Mantenimiento de módulo de
transferencia

Con el sístem a operando

Pruebas de generación de.voltaje, frecuencia y forma de onda en
osciloscopio con carga por cada fase

Revisión de las protecciones termo magnéticas del generador co¡:¡
multimetro

Tapado de generador

Realizar medición de la tierra física conectada a la planta de emergencia
con terrometro

Limpieza decontactores o interruptores de potencia para la transferencia
automática con líquido dielectrico

Pruebas de operación revisando los voltajes y frecuencia generados por
el motor. con multimetro

Pruebas de ausencia de energfa, arranque y generación

Revisar que opere correctamente el cargado de las baterías ya sea a 12
o 24 VeD

Pánel y lógica del equipo

Comprobar·que·los medidores den lectura correcta, comparándolas con
un medidor digital

Comprobar que opere·correctamente con carga y sín carga regulando
velocidad y voltaje.

Atentamente:

!l'tHPlF
Noé Daniel Gaytán Vallejo

Alfa Bobinados Industriales S.A. de C.V.

-';{..>ik.



AlfA BOBINADOS INDUSTRIALES? S.A, DE C,V,

PROPUESTA,
ECONOMICA
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Lerma, México 06 de mayo de 2015

PROPUESTA ECONOMICA

Atención:
Lic. Amaya de la Campa Palacios
Coordinadora de Adquisición y Servicios.

Ponemos a su amable consideración la siguiente cotización:

ÚNICA

ENIMIEN o
PREVENTIVO y
CORRECTIVO A 2
PLANTAS DE
EMERGENCIA,
MARCA
OnOMOTORES
DE 600 KW,
240/127 VCA. y
MARCA CUMMINS
DE 100 KW"
UBICADAS EN
OFICINAS
NACIONALES DEL
CONALEP

$ 35.000.00 $ 5,600.00 $ 40,600.00

MONTO TOTAL DEL SERVICIO CON LETRA: (CUARENTA MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 15 DiAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DiA DE su PRESENTACiÓN

LA VIGENCIA DE LA OFERTA Y SUS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

Atentamente:

Noé Daniel Gaytán Vallejo
Alfa Bobinados Industriales S.A. de C.V.

O."
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FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS
BIENES YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1.634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013. PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
Así COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA. EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA: 28 de febrero 2014

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR - • -- CON DOMICILIO --o LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( CAS----/2014) DE FECHA 28 DE
FEBRERO 2014 EN QUE SE FIRMÓ EL CONTRATO), CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSE LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, L1CENC1ADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A "---OBJETO DEL CONTRATO---". QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL
CONTRATO). Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS
A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD
DE UN MONTO DE $ (--- M.N.). CANTIDAD SIN IVA.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL ----------------, MÁS UN PERIODO DE 30 DíAS NATURALES AL TÉRMINO DEL CUAL
DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE
PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES YIO SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL
CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA
LUGAR.

---- EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES YIO SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE.

APODERADO LEGAL




